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O EL GOBERNADOR DE JALISCO CONTRA 

LA "PASTILLA DEL DÍA DESPUÉS" 

Ora Lucía Raphael de la Madnd' 

1 . INTRODUCCIÓN 

e ons1derando lo 1mportaneta de la perspecltvo de género en 

el análts1s del derecho, que en nuestro país ha tomado 

port1cular importa neta en los últ1mas dos décadas, refle1ados en 

el pnnetp1o de 1gualdad consagrado de manera central en los 

artículos lo y 4o de nuestra Constituc1ón, y contando con la 

Ley General de Acceso de los Mu1eres a una Vida L1bre de VIolen

CID, que reglamento el derecho a la 1ntegndad de la mujer, 

de su cuerpo y de su real1zación, cuyo ongen en buena parte se 

fundamento en las convenetones internaetonales, entre ellas 

lo ConvenciÓn sobre la Eltmtnoetón de todas las Formas de 

D1scnm1nación contra lo Mu¡er (CEDAW por sus siglos en inglés) 

y lo Convención Interamericano para Preventr, Sancionar y Erra

dicar la V1oleneta Contra lo Mujer (Belem do Paró), ftrmadas por 

Mex1co, y cuyo conten1do en materia de erradicaCión de lo v1o-

' lnvesl1godoro del Instituto dP lnve51ig'lciCJnes J,mrllcrls de lo l_lm~er;1dad Nnc1onal Aut0nomo 
de Mé~1co 
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lenc1a contra la mu¡er, muestra la aguda y om1nosa enfermedad 

social y cultural de la v1olencia contra las mujeres en la cultura 

occidental, nos 1m pulsa y al1enta en el interés por su erradicación 

que los organismos internacionales, basados en los derechos 

humanos, están planteando como ún1cas soluc1ones a nuestra 

exhnc1ón 

La Suprema Corte de JustiCia de la Nac1ón y el Instituto de 

Investigaciones Juríd1cas hacen un esfuerzo, md1spensable y por 

demás obl,gatorio, en torno de estas problemas, pero, sobre todo, 

con el comprom1so de ahondar en este cruce de temas, que 

1nc1tan a d1versos espec1al1stas al análisis de controversias con 

perspectiva de género, almtenor de sus publicaCiones. Es por ello 

que, honrada por la mvitac1án de ambas mstlluciones, me per

mito mtentar hacer el análiSIS de la sentenc1a otada, con el pro

pósllo de ampl1ar el estud1o de la resoluc1ón haoa otros espacios 

de la 1nvest1gac1Ón ¡uríd1ca y de cienoas sooales que, a veces, no 

son contemplados en este tipo de procesos y debates por su carác

ter específicamente juríd1co, de las m1smas 

El caso en cuestión nos perm1te elaborar un análiSIS desde 

las perspectivas c1entíflca y méd1ca, filosófico ¡urídica, y sobre 

todo lo de género, mcluyendo, gracias a su carácter transdiSCI

pl,nano, no solamente lo tocante a la técn1ca ¡urídica y el enfo

que esclarecedor y lúodo del M1n1stro José Ramón Cossío en lo 

referente a este tema, además, la comprens1ón desde la medicina, 

gracias al tratamiento del problema y la puntualidad con la que 

la doctora Raffaela Sch1avon nos expone, en blanco y negro, el 

procedimiento de la ant1concepc1ón de emergenCia, grac1as a 

la pastilla del día siguiente, al que la víctima de v1olac1ón sexual 

t1ene acceso -s1 los méd1cos cumplen con la ley-, para Impe

dir la fecundaciÓn antes que el óvulo y los espermatozoides 
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puedan unirse; ella ad1c1onado a su expenenoa en la materia 

frente a nuevos casos en los que se observa mucho más que la 

ex1genc1a del cumpl1m1ento de una ley en nuestro país 

Por otro lodo, acudo a la doctoro Let1oa Bonifaz paro enten

der cómo los pnncip1os ¡uríd1cos ayudan al fortoleom1ento de 

los derechos humanos de las mu¡eres y asim1smo, la argumen

taCIÓn ¡uríd1ca que debe ser constru1da desde el pnncip1o del 

anól1s1s con perspect1va de género, particularmente en estos 

temas. Y termino por el pnnopio con la exposición, lo más su

cmta y posiblemente claro, de cómo detrás de una controversia 

donde se afectan los derechos de las mu¡eres hay un hombre, 

un grupo de poder, una 1deología y una moral rehg1oso, que 

todo esto se den va de la poca evolución en materia de derechos 

humanos -particularmente de las mu¡eres- que sufre nuestro 

país, por 1m pulso de subjet1v1dades confund1das con supuestas 

defensas de derechos y de pnncip1os ¡uríd1cos Este escena no es 

muestra de la 1mportanc1a de mantener la v1gencia de un Estado 

la1co y de los errores o que mduce lo pers1stente 1deología de 

no separar la lgles1a del Estado, tanta en la prócllca de la gober

nanza coma en la cabeza y la concienc1a de los gobernantes y 

de gran parle de la sociedad 

2. PRESENTACIÓN 

AnáliSIS con perspecliva de género de la controversia constitu

CIOnal 54/2009, presentada por el gobernador canslltuoonal 

del Estado l1bre y soberana de Jal1sco sobre la "Modificación de la 

Norma Ofic1al Mex1ca na NOM- 190-SSA 1-1999 _ PrestaciÓn de 

serviCIOS de salud Cntenos paro la atenc1ón méd1ca de la v1olen

c1a fami11ar y sexual, paro quedar como NOM-046-SSA2-2005 

ViOlencia familiar, sexual y contra las mu¡eres Cnterios paro la 

prevenc1ón y atenoón", publicada en el D1ario Ok10l de la Fede
rooón el 16 de abril de 2009 
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3. ANTECEDENTES 

a) Con el propósito de garanltzar la atenc1ón méd1ca de los 

víctimas de v1olenC1o sexual e mtrafamd,ar, lo Secretoria 

de Salud, por med1o del Centro Consult1vo Nac1onal de 

Equ1dad y Género y Salud Reproductivo, presentó ante el 

Com1té ConsultiVO Nac1onol de Normal1zación de Preven

CIÓn y Control de Enfermedades el anteproyecto poro mo

dificar la Norma Okial Mexicana NOM-190-SSA 1-1999 

para quedar como NOM-046-SSA2-2005. 

b) La dependenCia sanitaria, en coordmaoón con lo Comi

SIÓn Nac1onal de NormalizaCIÓn, 1n1C1Ó el proced1m1ento 

admm1strat1vo respect1vo 

e) El 16 de abnl del 2009, se publ1có en el Otano Of1ctal 

de la Federación las mod1ficaciones en cuesltón 

d) Emilio Gonzólez Mórquez, gobernador constitucional del 

Estado de Jalisco, promoviÓ controvers1a constituCional 

med1ante escnto reob1do el11 de ¡un1o de 2009, en la 

Oficina de Cert1ficac1ón Jud1c1al y CorrespondenCia de 

la Suprema Corte de Just1cia de la Nac1ón, en la que 

demanda a la autondad correspondiente (Poder E¡ecu

tlvo Federal, Secretaría de Salud Federal, Subsecretaria 

de PrevenCIÓn y PromoCión de Salud de la Secretaría de 

Salud Federal) y la mvalidez de los actos relat1vos a la 

modificaCIÓn de la norma 

e) En las sesiones del 17, 18, 20, 25 y 27 de mayo de 

201 O, el Pleno de la SCJN reconociÓ lo validez de la 
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moddicac1ón de la Norma OfiCial Mexicana NOM- 190-

SSA l-1999, poro quedar como NOM-046-SSA2-2005. 

En d1cha resoluciÓn, lo SCJN determinó la constituoonah

dad de la obl1gac1Ón a cargo de los integrantes del S1stema 

Noc1onal de Salud, de ofrecer y summistrar la denominada 
11 past1lla del día s1gu1ente 11 o 11de emergencia 11 a los mu1eres víc

timas de v1olac1ón sexual De acuerdo con el artículo So. de la 

Ley General de Salud, el S1stema Nac1onal de Salud abarca 

tanto hosp1tales privados como públ1cos, ya sean locales o fede

rales Lo que qu1ere deor que todos los hosp1tales se encuentran 

obl1gados a atender las disposiCiones contenidas en la norma 

of1cial 1mpugnada 

4. PRINCIPIOS ELEMENTALES EN QUE SE SUSTENTAN 
LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES 

Y LOS DERECHOS HUMANOS 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Como expl1ca la Dra Let1c1o Bon1faz Alfonzo, en nuestro país es 

muy reo ente, al intenor del traba¡o de las leyes, la consideraCIÓn 

de los derechos humanos de las mu¡eres en lo tocante a los dere

chos reproductivos El proceso comenzó tarde y fue apenas en 

los años ochenta cuando el debate ¡urídico y filosófico comenzó 

a dar señales de comprender la importanc1a de los derechos 

reproductivos En esa década, explica la espeoahsta, d1cho 

debate se centraba 

en del1m1tor el derecho a la v1da y ponderar las alcances de 

la l1bertad de elecc1ón de la mu¡er, m1entras que en el plano 

leg1slat¡vo, los Congresos se l1m1taron a actualizar o adiCIO

nar las excluyentes de respansab1ildad penal que en mateno de 
aborto venían s1endo reguladas desde la década de los tre1nta, 
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tales como los abortos eugenés1co, terapéut1co, 1mprudenoal, 
econÓmiCO o por v1olac1Ón 1 

El salto h1stónco más 1mportonte lo d1o el Código Penal y 
lo Ley de Salud, ambos poro el D1stnto Federal, cuando fue apro
bado la reforma en lo matena por la Asamblea Legislativa 

En esta ocastón elleg1slador en lugar de adiCIOnar causales de 

excepc1ón creó un supuesto normat1vo de carácter un1versal 

sustentado en cntenos C1entíf1cos y de orden públ~eo, el cual 

perm1te a cualqu1er mu¡er mterrump1r su embarazo antes de 
la dec1mosegunda semana de gestaciÓn, Sin condiciO
namientos de carácter sooal, econÓmiCO, cultural o de salud 2 

Con la salvedad de que más allá de "crear un supuesto 

normat1vo de carácter un1versal", acotaría que supo sentar los 
bases de su apl1cac1ón poro un país tan comple1o y tradloonohsto 
como es Mex1co y morcó lo pauto, como d1ce lo Dra. Bon1foz, 
port1endo de cntenos Científicos paro enmarcar uno libertad poro 
los mu1eres, hasta ese entonces negada, de manera s1stemát1ca 
y 1urídica al 50% de lo población nac1onol. 

La Asamblea del D1stnto Federal fue el pnmer leg1slat1vo en 
abordar el tema del aborto desde una perspecltva 1ntegral, que 
toma en cuenta los d1st1ntos factores que mctden en la Inte

rrupCión del embarazo y t1ene como fm salvaguardar la liber
tad de la mu¡er, así como su 1ntegndad fís1ca y emooonal en 
donaciones méd1cas adecuadas [ ] J 

a) Principia de ponderación de derechos 

Sobre lo ponderooón, lo Ora Let1oa Bonifaz señala lo s1gu1ente 

1 BOr~IFA::: ALFONZO, Let1c1o, "Lo v•S•Cln fEiosoflca-¡und•co del aborto" en Galeono Potr•-.:1o 
lcoord 1 los Derec~os Reprodvcr,,os de los Mu1eces e'1 A1é~rco, Méx•co, UBIJUJ, FederocEufl Me~l
:ono de fvlw¡eres Uruversllatlos, 2010 p 11 o 

~ lbidtórtl ,_¡ 117 
' IJern 
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La ponderaCion es un proced1m1ento rac1onal y coherente de 

valorooón y equd1bno enfocado o 1dent1f1cor los valores y 
b1enes ¡urídicos tutelados en las reglas o princ1p1os contra~ 

puestos, med1ante la apl1coc1Ón de una metodología especí~ 

lica basada en ,dent1kar la condioón fóct1ca de cada dere
cho [ ] y por olio, valorar el peso específico de las normas 
mvolucradas conforme a la ampliación de derechos generado 

a partir de su salvaguarda. 

A d1ferenoa de la soluciÓn de confl1ctos normattvos -expl1ca 

la Ora Lettcla Bon1faz- sustentada en un sdogtsmo, en el 

cual basta precisar la norma o apltcar (premisa mayor) y los 

elementos fáct1cos (prem1sa menor) para 1nfenr la respuesta, 

en la ponderaCIÓn la soluoón a la coltslón normahva es el 

resultado de un proced1m1ento más comple¡o que el anterior 

porque evalúo la confrontaoón entre derechos de "textura 

ab1erta" que ordenan la real1zaoón de una conducta o acto 

(mandatos de apt1mlzac16n) o que pretenden cansegw un 

estado de cosas (d~rectnces) 

Por lo tanto, en la ponderaciÓn se debe buscar la armomzación 

de los derechos o pnnop1os en pugna, en el entend1do de 

que a través de d1cho e¡erc1oo no se debe pnvdeg1ar la plena 
sat1sfacoón de algunos de ellos a costa de otro s1no, en su 

caso, la menor les1on 4 

Como expl1co lo Dra. Bomfoz, en los soc1edodes contempo

ráneos, prácticamente lo totol1dod de los derechos fundamentales 
son susceptibles de ser ponderados, graCias o su naturaleza pnmo 
fooe -o relot1va- que obliga alleg1slador y ol¡uzgador a del1-

m1tar sus alcances normat1vos. En realidad, ninguna garantía 

constituCional, incluido el derecho a la v1do, es conceb1da como 
absoluto, en la medido en que la prop1a comple[idod soc1ol 

• lb1dem pp 120-121 
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ongmo uno sene de supuestos normot1vos en los cuales conflu

yen uno d1vers1dod de derechos constitUCionales de Circunstancias 

de modo, tiempo y lugar, que deben ser valorados a lo luz de 

coda coso concreto 

Incluso, esto 1dea ha sido respaldada por la Corte Europea de 

Derechos Humanos y la Corte lnteramencana de Derechos Humo

nas, qu1enes a partir de la ponderaciÓn de derechos, han af~rmado 

en d1stmtas resoluciones que aun cuando hay garantías que no 

pueden ser en nmguna Circunstancia afectadas o ponderadas 

por estar específicamente señaladas en los textos mternaoonales, 

como lo proh1b1ción de tortura, todos los demás derechos, a lo 

v1da, a la pnvaodad, o la l1bertad de expresiÓn, o lo l1bertad de 

conc1enc1a, pueden ser valorados y determmados de conformidad 

con las d1spos1ciones internacionales de derechas fundamentales. 

"No hoy en los ámbitos nacional e mternocional una regla 

de preloc1ón absoluta que determ1ne que un derecho s1empre 

prevalecerá sobre otro u otros." [Es 1m portante añadir, conside

rando que el artículo de la Ora Bonifaz fue publ1cado en 201 O, 

que a partir de las reformas constituCionales efectuados en 

2011 en maten a de Derechos Humanos, sabemos que el con

flicto normat1vo del que hablo queda solucionado por los pnn

c1p1os de derecho que buscan proteger el interés mayor de las 

personas, dejando suped1tada a la Const1tuoón, en casos de 

Derechos Humanos, a los Tratados y Convenciones suscntos por 

Méx1co]. 

Lo autora cons1dero pnoritano refutar la idea que defendió 

el entonces Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos, 

cuando of~rmaba que: 
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]el derecho a la v1da ]es] un derecho absoluto, ya que los 

derechos de la mu¡er prevalecen sobre las expedat1vas de dere

chos que podrían otorgársele a un 11 organ1smo 11 que no puede 

ser def1n1do persona en térm1nos de lo d1spuesto en la Cons

tltuoón, los tratados 1nternac1onales y las leyes secundonas.5 

Como lo expl1can científ1cos como la Dra. Scha1von, el pro

ducto en gestación no cuento con los elementos míntmos de un 

Sistema nerv1oso que le permitan percibir lo que acontece a su 

alrededor o en su cuerpo, y los derechos de la mu1er que la 

facultan a decidir l1bremente SI tnterrumpe o no el proceso de 

gestoetón en las doce pnmeros semanas, con la atención médica 

y los apoyos 1nformot1vos y Sicológicos adecuados. 

Para la Dra. Let1c1a Bontfoz, y yo cotncido con su análiSis: 

el conflicto normot1vo entre l1bertad y derecho a la v1da suele 

ir acompañado de un supuesto falso, cons1stente en conside

rar que el derecho a la v1da es el presupuesto fundamental 

para el e¡erc1c1o de los demás derechos, pues en d1versas 

CircunstanCias los 1nd1v1duos pueden estar v1vos pero Impedi

dos matenalmente para e¡ercer el con¡unto de derechos fun

damentales que le conf1ere la Constitución En contraste con 

lo antenor, la l1bertad s1empre será el presupuesto sustanCial de 

v1vtr uno v1da con d1gn1dad S1n libertad el mdiv1duo segura

mente v1v1rá, pensará, sent1rá e interactuará con otras perso

nas, pero ba¡o cond1c1ones preconas s1n desarrollo pleno 

de sus capaodades y sm sat1sfacer sus neces1dades bás1cas 

Por ello, la pnvaetón de la libertad por la comiSIÓn de un 

~lbrderr>, p 122 
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del1to es la pena más grave, salvo en los países que admtten 

la pena de muerte, que puede 1m ponerse a un ser humano.6 

b) La dignidad humana como principio rector del 

ordenamiento jurídico 

Srgurendo con la reflexrón de la Dra. Bonrfaz 

Al rgual que la vrda, el concepto de drgnrdad humana es el 

pnnc1p1o redor del ordenamiento juríd1co y del s1stema demo

crótlco. Es Indudablemente el presupuesto esencial de la con

sagracrón y efectrvrdad de todo el Sistema de derechos y 

garantías constituCionales y es el pilar axiológico de los mismos. 

La d1gn1dad humana asegura almd1v1duo la construcciÓn de 

uno esfera de autonomía y de 1ntegndad que debe ser respe

tada por los poderes públicos y por los particulares 

Respecto de la mu¡er, el ámbrto de proteccrón de su drgnrdad 

humana mcluye las deciSiones relacionadas con el derecho a 

deod1r sobre su cuerpo, entre las que se 1ncluye la autonomía 

reproductiva, su plan de vtda en el que convergen una serie 

de derechos económrcos, soCiales, culturales y laborales, y 

los derechos prop1os de género como no ser su¡etas a nmgun 

tipO de discnminaoón 

La drgnrdad humana se constrtuye así en un límrte a la potes· 

tad de confrguracrón del legrslador en matena penal, aun 

cuando se trate de proteger los bienes ¡urídicos de relevanCia 

constrtucronal como la vrdo. En tal medrda, el legrslador al 

optar normas de carácter penal, no puede desconocer que 

1 !b.denr, p 121 

www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



COMEm.>,RIG DEL INSTITIJTI) OE INVE'STIGIICirJNFS JURI[•ICAS DE LA IJN'\1-\ 

la mu1er es un ser humano plenamente drgno y, por tanto, 

debe tratarla como tal, en lugar de considerarla y conver

tirla en un s1mple Instrumento de reproducciÓn de lo espeCie 

humana, o de Imponerle por la vía penal, sufnr las consecuen

CiaS sooales, econom1cas, culturales y fís1cas de un embarazo 

no deseado [ ] 

En el caso de aborto, ellegdodor local ponderó los derechos 

a la vrda, la lrbertad, lo salud, la rgualdad, la no drscnmrno

crón, rntegndad personal, drgnrdad, pnvacrdad, vrvrr lrbre de 

v1olenoa, traba¡o y educac1ón, generando una leg1slaoón que 

perm1te tutelar de manera armón1ca estos derechos 

La protecc1ón 1ncond1c1onada de la v1da en gestac1on, podría 

troducrrse en la anulocron de los derechos fundamentales de 

las mu¡eres, y en su caractenzac1ón como meros Instrumentos 

reproduct1vos ~ 

5. LA NORMA, EL JURISTA Y LA IMPUGNACIÓN 
CONTRARIA A DERECHO 

En la Gacela Médrca Mexrcana, en su volumen 146, No 4, del 

201 O, el Mrnistro José Ramón Cossío Díaz publico en su artícu

lo "Píldora de emergencra los repercuSiones del fallo de la Su

prema Corte en el ámbrto médrco", un onálrsrs de drcha contro

versra desde la perspectrvo de los Derechos Humanos de las 

mu1eres víctrmas de vrolencra sexual y lo manera en que la Ley 

General de Salud, determrna los cntenos de atencrón médico 

de vrolencra fomrlrar en la Norma Ofrcral Mexrcana "NOM-046-

SSA2-2005, vrolencra famrlrar, sexual y contra las mujeres 

161 www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



162 PILDORA AtHICONCEPTIVA DE ENIHGttKii'o tt< C'\':>Ü DE VIOLJ.CIÓN 

Cnterios poro la prevenciÓn y atención", la cual fue publicada 

por el D1a110 Olicio/ de lo Federooón el 16 de obnl de 2009 

Frente a la Impugnación de d1cho norma por porte del 

gobernador del Estado de Jal1sco por V1olac1ón, desde su pers

pechvo, de los artículos 4o , So., 14, 16, 20, 21, 29, 31, 

frocc1ón IV, 49, 73, 74, 89 fracc1ón 1, 123, 124 y 133 de lo 

Constitución Federal, como expl1ca el M1n1stro Cossío, la SCJN 

determmó lo constlluc1onalldod de lo obligaCión o cargo de los 

mtegrantes del S1stema Nacional de Salud de ofrecer y suminiS

trar la denommada pastilla del"día SIQUiente" o de ''emergenoa" 

o las mu¡eres víct1mas de v1olaC1ón sexual 

De acuerdo con el artículo So. de la Ley General de Salud, 

el S1stema Nac1onal de Salud abarca tanto los hosp1tales pn

vados como los públ1cos, ya sean locales o federales, lo que 

qu1ere dec~r que todos los hosp1tales se encuentran obl1gados a 

atender dispos1c1ones contenidas en lo norma of1C10I1mpugnada 

A part1r del análiSIS del Mm1stro Cossío, de lo perspedlvo de 

la filosofía juríd1ca en matena de Derechos Humanos de las Mu¡e

res y, finalmente, méd1co en relac1án con la especif1c1dad 

técn1co del método de la llamada "pastilla del día 51gu1ente", 

expuesto claramente por la Oro Raffaela Sch1avon, el sígu1ente 

artículo busca ser un comenta no con perspectiva de género de tal 

proceso, mtegrando las 1mpl1caoones del caso desde una m1rada 

que englobe los elementos del caso, siempre con dicha m1roda de 

género 

a) Como b1en lo señalo el M1n1stro Cossío, el alto índ1ce de 

mu¡eres V1d1mas de v1olenoa sexual en nuestro país es 
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un problema de apremiante ImportanCia poro nuestro 

sociedad De acuerdo o lo Encuesto Noc1onal sobre lo 

Dmám1ca en los Relaciones en los Hogares 2006, reali

zada por el lnst1tuto Nac1onal de Estadística Geografía 

e Informática (INEGI) durante 2005, el 43 2% de los 

mu1eres casados o en umón l1bre sufnó algún t1po de 

v1olenc1a por parte de sus parejos, en el 6% de los casos 

se trotó de v1olenc1a sexual Lo m1sma encuesta señala 

que en el m1smo periodo, cos1 el 40% de las mu¡eres 

sufnó algún t1po de viOlenCia en espaCios comun1tanos 

(públicos), el 2 14% se trató de VIolenCia sexual 

Atendiendo a esta problemática y 51gu1endo todos los 

lmeom1entos que se desprenden al respeto de las garan

tías md1v1duales en matena de 1gualdad, salud y plonl

f,caclón famil1or establecidas en nuestro Constituc1ón, 

así como los d1versas ConvenCiones Internacionales y 

Tratados que Méx1co ha rallficado en la mateno, el go

b,erno Federal em1t1ó la norma "NOM-046-SSA2-2005, 

v1olencia fami11or, sexual y contra las mu¡eres. Cntenos 

para la prevenc1ón y atenc1ón", estableciendo critenos para 

la detecc1ón, prevenc1ón, atenCión méd1co y onentoCIÓn 

poro qu1enes se encuentren mvolucrados en sduac1ones 

de violencia fami11aro sexual Como lo expl1c0 el Mm1stro 

Coss1o, la norma ofic1ol obl1go o todas las InStituCiones 

prestadoras de serv1cios de atenCIÓn méd1ca a ofrecer de 

Inmediato y hasta un máx1mo de 120 horas después 

de ocurndo un evento de v1olac1ón sexual, la onticon

cepCión de emergenCia, previa a una explicación y expo

SICIÓn de la 1nformooón completa sobre la util1zac1Ón de 

este método, a fm de que la víct1ma tome su dec1s1ón 

de manera l1bre e mformada 
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b) El entonces gobernador del Estado de Jalisco conSideró 

que la Norma Oflc,al menc1onada era mconstltuclonal 

porque había s1do emit1da por una autondad que no 

contaba, a su ver, con facultades para ello, aduCiendo 

que lo procuroc1ón de IUStiCIO y la planlflcac1on famd1ar, 

eran facultades que correspondían a las Congresos de 

los Estados, m1entras que, según sus argumentos, lo 

norma hacía referencia a la com1s1ón de del1tos del 

orden común -en concreta la v1olac1ón sexual- cuya 

atenciÓn corresponde a las Procuradurías Generales de 

Just1C10 de los Estados 

Según el gobernador en cuestión, la Norma Ofic1al Mex1cana 

otorgaba 1ndeb1damente la facultad de atender a las víctimas 

de violenCia mtrofamil1ar y sexual a 1nst1tuc1ones del sector salud, 

cuando d1chas facultades correspondían ún1camente al M miste

no Públ1ca, y lo ún1co que podía ser regulado por la Secretaría 

de Salud es la forma técn1ca de atender médica mente a las víc

timas, m1entras que al M1n1steno Públ1co sólo le corresponde 

garantizar la atenciÓn méd1ca, así como su cal1dad, 1nmed1atez 

y a qu1énes le será apl1cada en los supuestos prev1stos por las 

normas penales 

En el argumento fmal del entonces gobernador de Jalisco, 

se encuentro el fonda de su pensam1ento y el error central de su 

percepc1ón sobre el tema, ya que cons1dera, paro comenzar, 

que la 1ngesta de la "píldora del d1a después" Implicaba un 

"aborto quím1co" y, desde esta percepción, argumentó que la 

norma en cues!lón perm1tía "la práct1ca del aborto en supues

tas no contemplados en la ConstituCión y el Cód1go Penal del 

Estado de Jal1sco" y que, en ese senlldo, "obl1gaba a las inslitu

Ciones méd1cas a pract1car un aborto 11
, sm que previamente el 
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MmiSleno Públ1co hub1ere determmado la ex1stencia de una 

conducta cnmmal 

S1guiendo con las apreCiaciones del caso, como las expone 

el Mmistro Cossío, "contra no a lo manifestado por el entonces 

gobernador de Jalisco, la Suprema Corte de JustiCia de la Nac1ón 

determinó que el Cornllé Consultivo y el S1stema Nac1onal de 

Salud sí estaban leg1t1mados para regular las conductos estable

Cidos por la norma ofic1al en cuest1ón "Aclarando que "No es 

pos1ble af~rmar que la ConstiluCIÓn Federal establezca que la 

atenc1ón a las víctimas de cuolqu1er delito fuera competenCia 

única y exclus1va del Mm1steno Público", ya que si b1en es c1erto 

que el monopol1o de la invest,gaCIÓn y del e¡erc1c1o de la acCión 

penal corresponde a éste, ello no impl1ca la ex1stenc1a de una 

1rnpos1bd,dod matenal para que las 1nst1tuciones prestadoras de 

serv1c1os de salud que mtegran el S1stema Nac1onal de Salud 

pudieran, en un momento dado, atender a víct1mas de del1tos 

cometidos, sean estos del arden federal o local Así, la Supre

ma Corte establec1ó que era equivocado afirmar que, porque la 

Constitución cons1gnara que la atenc1ón a las víct1mas debía ser 

garant1zada por el Mm1steno Públ1co, esta garantía func1onara 

a su vez como una restricciÓn para prestar serv1cios 

De la prop1a expOSICIÓn de mot1vos, expl1ca el M1n1stro Cassío, 

se mf1ere que la refarrna pretend1ó que las dos pnmeras moda

lidades fueran reguladas por la FederaciÓn (es decir, por el 

Congreso de la Un1ón y por el Ejecutivo Federal, med1ante acuer

dos, decretos y otras disposiCiones admimstrativas, entre ellas las 

normas ofiCIO les mex,canas), y que la tercera, la de salubndad 

local, fuera regulado por leyes em1t1das por los Congresos locales 

Para el Mmistro Cossío, lo que contmúo expresamente regulado 

por la Ley General de Salud es la mtenCIÓn del legislador de que 
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"el carácter concurrente no llevo o lo desartiCulaCIÓn técnrco, 

Científico y operotrvo de los servrcios de salud" y que según los 

cntenos del documento 

_ de normas técn1cas comunes a la salubndad general, que 

aseguren la untformoCIÓn (s1c) de pnnc1p1os, cntenos, polít1cas 

y estrateg1as, que con postenondad o la emts1ón de la ley 

Federal sobre Metrología y Normalrzocron publicada en el 

O rano OfrCial de la Federacrón el l de ¡ulro de 1992 se trans

formaron en normas of1C1ales mex1canas, s1endo aplicables a 

la prestación de servrCIOS de salud en la totalrdad del terntono 

naCional para la matena de salubndad que, se ent1ende, com

prende dos de las tres modal1dades normativas md1cadas 

ong1nalmente por ellegtslador 

En síntesrs, explrco el Mrnrstro Cossío, lo Corte determrnó 

que el E¡ecutrvo Federal puede regular, medronte Normas Ofr

CIOies Mexicanos lo prestocrón de servrcios de salud poro srtuocro

nes específicas como la vrolencra famrlrar, sexual y contra los 

mu¡eres y, en consecuencro, que los argumentos formulados por 

el entonces gobernador del Estado de Jolrsco eran infundados. 

6. LA PÍLDORA DEL DÍA DESPUÉS, 
UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

Por el carácter de esto rnvestrgocrón, en lo tocante al punto frnol 

de lo exposicrón del Mrnistro Cossío y de los alegatos de lo 

demando por porte del entonces gobernador de Jolrsco, centraré 

el estudro en el trotamrento teropeútrco que el gobernador 

defrne como un "aborto químrco". Es muy rmportonte lo explr

cacrón que do el Mrnistro Cossío respecto o lo ob¡ecrón de 

concíencra, yo que como afirma el Mrnrstro: 
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. . no sería pos1ble argumentada por parte de un méd1co para 

ofrecer lo píldora de emergenCia, como aborto quím1co, pues 

ún1camente establece un método de ant1concepC1ón que debe 

ser adm1n1strado solamente con el consent1m1ento tnformado 

de la usuana 

Es dee~r, no constituye un proced1m1ento de 1nterrupción 

del embarazo, que puedo t1p1kar en nmgún sent1do el delito de 

aborto, al no eXIStir embarazo. Como decía, es en la argumen

tación f1nal que se expresan la razones reales del gobernador de 

Jal1sco en el caso contra la píldora del día después, no es, como 

qu1ere hacerlo aparentar, del orden juríd1co, n1 en relac1ón a un 

confl1cto de terntonalidad de la ley, n1 siqu1era de atnbuc1ones 

entre el ámbito Federal y el ámbllo estatal y, mucho menos a la 

defensa del ámbito de atnbuoones del M1n1steno Público frente 

a una Norma Of1c1al de carácter nac1onal Es ev1dente que la 

pos1c1ón del demandante parte de una postura moral, no ¡urí

d,ca, frente al tema específ1co de la mterrupción legal del em

barazo, cuya est,gmatlzaCIÓn se ha agud1zado desde la legali

zaCIÓn del aborto en el D1stnto Federal; tamb1én habla de una 

falta de conoCimiento, tanto del entonces gobernador de Jal1sco 

como de sus conse¡eros legales y médicos, en lo tocante al 

carácter médico de la llamada "píldora del día 51gu1ente", o la 

que el gobernador coroctenza como 11 aborto químiC0 11
, y cuya 

func1ón antecede e 1mp1de el encuentro del óvulo con los esper

matozoides, como se explica a contmuaoón a partir del traba¡o 

de la Dra Sch1avon. 

7. LA CIENCIA, LA MÉDICA Y LA PASTILLA 

Desde la perspecllva méd1ca cllaré la opin1ón de una de las 

autondades en la matena en Méx1co, como es la Dra Raffaela 
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Schiavon, quren expuso la realidad crentífica y técnrca del ob1eto 

de drcha controversra que es la anticoncepCión de emergenCia 

establecrda en la NOM-046-SSA2-2005, relatrva a la vrolen

Cia famdrar, sexual y contra las mujeres, que contrenen los cri

tenos para la prevención y atencrón, coma un elemento esenCial 

para evllar el embarazo, posrble trágico consecuenCia de la 

v1olenoa sexual v1vido por estas mu¡eres 

Como la Dra. Schravon explrca claramente en el documento 

Citado, la pastilla del día srgurente no puede ser, para comenzar, 

asrmrlada a lo nocrón de aborto, ya que desde la biología gene

ral1181 embarazo es una cond1c1Ón de la mu¡er, es la mu¡er qu1en 

está embarazada, no es el óvulo"; afirma tambrén, que frente a 

aquellos supuestos desprovistos de sustento Científico que pre

tenden rmpactar sobre la entera conceptuahzacrón de lo que es 

lo metodología antrconceptrva, es falso que el embarazo IniCie 

con la fecundacrón y es falso que la anhcancepción de emer

gencra (a part1r de ahora AE) actúe después de la fecundacrón; 

por tanto, la conclusrón de que la AE es abortrva es falsa y su 

af1rmac1Ón sólo m duce a 1 error y a reaf1rmar preconcepCiones 

y prejuicros Ir godos a una percepCIÓn andrógma y misógma que 

busca rmponer una moral subjetrva a1ena al derecho. 

La condrcrón de la mu1er embarazada, explrca Schiavon, 

micra con la interaccrón anotómrca y frsrológica entre el óvulo 

fertdrzado y el endometna utenno; cuando el trofoblasto se ancla, 

mvade las vellasrdades cona les y comrenza a verter el HGC en 

el torrente Clrculotono de lo mu1er Esto ocurre porque somos 

una especre mamífera, que requiere obhgatonamente de un 

útero materno para alo1ar las etapas inrciales del desarrollo [ .. ] 

En relacrón a la af~rmacrón de que la antrconcepcrón de emer

gencia actúa después de la fecundaCIÓn y, por tanto, es abortrva 
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(esgnm1da par el M1n1stro Serg1o Salvador Agu~rre Angu1ano), la 

Dra. Sch1avon af~rma que no hay s1quiera "duda razonable" 

sobre el efecto abort1vo que 1mped1ría la Implantación del óvulo 

ya fecundado Para d1luC1dar este punto, hoce una descnpción 

de los procesos necesanos que 1nterv1enen en la reproducción 

humana normal y que 1ncluyen: 

La producoón de gametos femenino y masculino: óvulo 

y espermatozoides 

2 El coito y la m1grac1ón espermát1ca desde lo cov1dad 

vag~nal hasta el extremo d1stal de la trompa. 

3 El proceso ovulatorio y lo ruptura fol1cular. 

4 La un1ón de los gametos durante la fert1l1zac1Ón 

5 El transporte del óvulo fert11izado desde el tercio d1stal 

de la trompa hac1a la cavidad utenna y, f~nalmente, 

á. Su Implantación en el endometno Es fundamental recor

dar que esta meta ex1tosa la alcanza uno de cada 3 o 4 

óvulos fertilizados ' 

Es 1mportonte recalcar tamb1én los hempos y los plazos de 

estos procesos, de acuerdo a mvestigoc1ones real1zados o lo largo 

de las últ1mas décadas por varios autores o los que hace alusión 

lo espeoal1sta· los espermotozo1des "sobreviven" en las vías geni

tales femenmas un mox1mo de 5 días después del co1to Además, 

BEr~AGIAr~O G Fa m o;~~, r:,rudzrnskos G, Fote of fertrbed human ovocyte.; Reprodudlve 
B•:Jed1urre Orrlrr~e :201 (\ 21 (ó) 7?3-41 Dr<>fVJnrhlf: en htto //pubget coml:;earch2g lale5t%3ARe 
prod ..1•:trve+ BroMedrone'O_nluu:~&lrom- 2lQ50816 

169 
www.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



170 PILDORA ANTil.OtKJ:PTIVA DE EMERGENCI.I, EN CASO [\E VIOLACION 

el óvulo no sobrevive 24 horas después de la ruptura folicular, 

por ende, la 'ventana fértil" abarca aproximodomente se1s días por 

cada ocio En la m1sma temporal1dad del ocio, entre coito 

fértil y ovulac1ón, pueden pasar entonces desde un máx1mo de 

cinco días a un mín1mo de unas horas Por otro lado, la ventana 

óphma para la 1mplantaoón, a su vez, se s1túa entre el día ocho 

y el dio once después de la ovulación Por tanto el ún1co co1to 

fértil y la 1mplantac1ón, pasan desde un móx1mo de d1eciséis 

hasta un mínimo de nueve dios Como bien se sabe, concluye 

la g1necóloga, la AE nunca es efectiva más allá de cmco días 

y es tanto más electiva cuanto más tempranamente se tomé des

pués del codo. Pera la AE, subraya la espeoal1sta, "no actúa sobre 

la Implantación S1 lo h1c1era, su ventana de efectiv1dad sería 

mucho más ampl1a [ ]" 

Todo lo anterior demuestra la mcons1stenc1a sobre la pers

pecllva errónea de la AE como método abortivo La AE NO sólo 

es mcapaz de mterrump1r un embarazo, mdepend1entemente 

de cómo éste se defina, smo que es md1spensable que tanto las 

mu¡eres como los tomadores de dec1s1ones, hacedores de polí

ticas o de leyes, Jueces o M1nistros, se alleguen de la suf1oente 

1nformac1ón técn1ca que les perm1ta tomar las dec1s1ones y ejer

cer sus funciones, con un conoom1ento en la matena desde el 

aspecto oentílico, técn1co, comenzando hoy, desde su prop1a 

trinchera, por conocer la sentencia que d1ctó en nov1embre de 

20121a Corte lnteramencana de Derechos Humanos en el caso 

Altav1a-Montero contra el Estado de Costa Rica, en el que defme 

térmmos como fertilidad, concepc1ón y persona, basados en la 

c1enoa y la med1cina denvado de la impresionante compilaoón 

de conoc1m1ento generado, como dice Sch1avon, en más de 40 

años de mvest1gac1ón e~entíf1ca sena, creativa y minuc1osa 
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Podemos conclu~r, entonces, desde lo perspectiva méd1ca y 

Científica, que cuando la anticoncepción de emergenCia actúa, 

no hay todavía un óvulo lertd,zado, y que cuando hay óvulo 

fertd1zado, la anl1concepc1ón de emergenCia no puede actuar. 

Por ende, lo prov1s1ón de lo AE, en mu1eres víct1mas de v1oloc1ón, 

pero también en todos los mu1eres que la necesitan, automáti

camente se sustrae del ámb1to penal y cae úmca y exclusivamente 

en el ámb1to san1tano, de las polít1cas y programas de salud 

públ1ca 

Paro hacer el pasaje entre la m ~roda del médico espeoahsta 

y la problemót1ca cultural, que es el fondo de la cuest1ón en 

Méx1co, respecto a lado lo relac1onado a los derechos repro

duclivos y el derecho de autodetermmaoón negado o la mu¡er 

de manera sistemát1ca, comparto el resumen de la enlrev1sta 

realizado o la Dra. Sch1avon, por el canal 40, en el caso rec1ente 

de la ¡oven, tamb1én en el Estado de Jal1sco, a qu1en se le negó 

el acceso a lo píldora del día S1gu1ente después de ser v1olada 

por su padrastro y, postenormente, se le obl1gó a dar o luz el 

producto de d1cho v1oloc1ón. En d1cha entrev1sta lo g1necóloga 

expone el hecho de que en México el desarrollo puberal tiene 

una tendenoa secular de un adelanto de aproximadamente tres 

años A lo que se ref1ere es que los adolescentes en nuestro país 

están tendiendo o madurar sexual y b1ológicamente más rápido, 

pero subraya que hay que tomar muy en cuenta que el desarrollo 

b1ológ1co no sigmflca necesariamente que el desarrollo sexual 

ocurro al m1smo t1empo y no podemos pensar que porque una 

n1ña ya esté menstruando Slgn,flca que esté ps1cológ1camente 

preparada para tener relaciones o poro tener un hqo Y expone 

cómo, en ese sent1do, la ley protege a la menor asumiendo 

que a esa edad no pueden consentir una relación sexual, por 

eso la relación sexual con menor de edad es penada con carác

ter de v1olaoón sexual 
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La OrganizaciÓn Mund1al de la Salud ha hecha un ardua 

trabaja de documentaciÓn sobre los métodos anticonceptivos y 

los critenos médicos para la ant1concepción, y determ1na en qué 

momentos son contraindicados y cuando no. El problema central 

en estos casos -af~rma la gmecóloga- es la protecciÓn de la 

niña que es una víctima del delllo, que necesila protecc1on 

legal y soc1al, en un contexto que le perm1ta desarrollarse a 

pesar de esta enorme v1olac1ón a sus derechos. Es por ello que 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una V1da L1bre de 

ViolenCia, espeCifiCO que la violación a los Derechos Humanos 

sexuales y reproductivos de n1ños, niñas y adolescentes 1mpl1ca 

una v1olac1Ón al Derecho a la Salud, al derecho a la mt1midad, 

al derecho a dec1d1r. 

8. LA NORMA OFICIAL MEXICANA, LA CIENCIA, 
LA MEDICINA, LAS MUJERES ... 

Lo Ley de Acceso o Víclimos y la Norma NOM-046-SSA2-2005 

que regula la atenoón a mu1eres vktrmas de vrolenCia sexual, 

prevé protocolos muy específrcos que oblrgan a los centros de 

salud a proveer la ontrconcepoón de emergenCia en coso 

de uno detewón temprano, e mcluye la 1nterrupc1ón legal del 

embarazo cuando se trata de vrolacrón y la Ley Federal así lo 

contempla 1 

En m1 op1n1ón, el caso de la ¡oven v1olada por su padrastro 

y la reacc1ón del Estado, una buena parte de su poblaCIÓn, desde 

la clase gobernante, comenzando por la postura del gobernador 

de Jal1sco en 2005, es un e¡empla de una v1olenc1a soc1al 

que afecta de manera determinante la 1nl1m1dad de las víctimas. 

"SHIAIIQr~, Ratfaelo enlre~1sto Pro~erto 40 y pf/)n~wrsol, C,-,rl,ge> dom•ngo lO de febrero de 
2013 1 Ollrncron 27 26 http //www proyecto40 com/2v O 5wh6m'!)q 
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Es de llamar la atenoón cómo el Estada de Jal1sca na ha pnv1-

leg1ado en los últ1mos años el tema de la educac1ón sexual, el 

tema de la salud ont1concept1va y, sobre todo, entre adolescen

tes Las cifras reales en n1ñas entre 1 O a 14 años, en el penado 

de 2000-201 O, sólo en hosp1tales del Seguro Sooal, se est1man 

del 1% entre l 00 mil hospítallzOCiones maternas 

Y como subraya la Dra Sch1avon "la sociedad no ayuda 

mucho, la forma en que se abordan los temas en las redes socia

les es un reflejo de la manera en que como sooedad hemos s1do 

educados a enfrentar temas polémicos, temas ideológ1camente 

comple¡os", afirma que haoendo alus1ón a los comentan os circu

lados en lwdter ref1nendose a lo n1ña v1olada de las maneras más 

despeclivas e infamantes, este comportamiento re-víctlmíza a la 

vlclima, no sólo desde la mirada carente de perspectiva de 

género de los agentes del Mm1steno Público, sino tamb1én, y 

desgraciadamente, de los méd1cos y enfermeras que se ad¡ud1can 

una autondad moral que los lleva a cometerviolaoones terribles 

de los derechos humanos de las paoentes y la dramátiCa expre

SIÓn y comportamiento de la soc1edad c1vil, cuya educaoón en 

mate na de sexual1dad y respeto a los derechas de los md1v1duos 

de¡a mucho que desear 

9. LA FILOSOFÍA JURÍDICA, 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA LEY ... 

Aunque asumo el nesgo de, en este contexto, aprox1mar el tema 

de "la pastilla del día después" al aborto, y sab1enda que puede 

ser un puente resbaladizo almtenardel ómb1to ¡uríd1co, me parece 

1m portante aprovechar este texto generado al1ntenor y para el 

interior de nuestro Poder Jud1oal, como lo es esta pubhcaoón De

CISiones Relevantes de la Suprema Corte de JusliCJO de la Naoon, 
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para subrayar la trascendenCia y la inCidenCia que la mirada 

sub¡et1va de Jueces, Mag1stradas, Mm1stros, funCionarios e, 

mcluso, Investigadores del ámbito de lo ¡urídico, tienen en el 

campo de la la1C1dad y los derechos de salud de la mujer, como 

es el caso que ahora nos ocupa. 

Entender su 1mportanc1a en la concepc1ón de las leyes, de 

su 1nterpretac1ón, 1mplementac1ón y apl,cac1ón perm1te, en la 

med1da en que evolucionemos como cultura, acercarnos a una 

perspecllva de la d1gnidad humana, por enCima de las posturas 

morales y relig1osas 

La la1c1dad perm1te poner al centro de nuestro pensamiento 

filosóf1co y ¡uríd1co una "ét1ca de la responsabilidad del otro", 

una ét1ca que nos permitirÍa pertenecer algún día a una nación 

en donde la d1gnidad de hombres y mu¡eres quede por arnba de 

concepciones morales y rehg,osas, así como de los Intereses per

sonales. Un agente de la just1cia (sea legislador, un Mag1strado, 

un Juez) t1ene ante todo la obl,gac1ón republicana de apegarse a 

los derechos fundamentales. Y en materia de salud, la I01C1dad 

y la l1bertad son cond1c1ones s1ne qua non Hay en día una Repú

blica democrática es aquella que pone la d1gnidad humana al 

centro de sus proyectos de nación. 

a) El derecho, un constructo sociocultural: el género, 

las mujeres, la alteridad 

Para hablar desde la perspectiva de la filosofía juríd1ca con pers

pecllva de derechos humanos y de género, he presentado un 

extracto del artículo publicado por la Dra. Let1cia Bomfaz "La 
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v1s1Ón fllosofica-1uríd1ca del abarta" 10 en donde hace un anál1s1s 

filosófico y 1uríd1ca de los pnncipios de derecho que deben ser 

tratados para comprender y opl1car la IUStlcla en matena de 

derechos reproductivos de los mu¡eres, frente a la s1tuación que 

el D1strito Federal confrontó y marcó la reflexión, al legalizar el 

aborto en 2011 

El legislador, en la Asamblea Leg,slat1va del D1strito Federal al. 

1ntrodum y regular excluyentes de responsab,l,dad [llevó a 

cabo] un camb1o trascendental con la [ ] reformo al Cód1go 

Penal y a la Ley de Salud para el 01stnto Federal aprobada 

por [d1cho] Asamblea LegiSlativa, pues en [ ]lugar de adi

Cionar causales de excepCión creó un supuesto normat1vo de 

carácter un1versal sustentado en cntenos científiCOS y de orden 

públ1co, el cual perm1te a cualqu1er mu¡er 1nterrump1r su emba

razo antes de la deCimosegunda semana de gestac1ón, s1n 

condiCionamientos de carácter soc1al, económiCO, cultural o 

de salud. [de esta manera] [ ] se conv1rt1ó en el pnmer legis

lativa en abordar el tema del aborto desde una perspecllvo 

1ntegral, que toma en cuenta los d1stmtos factores que 1nc1den 

en una dec1s10n tan dramát1ca como lo es la 1nterrupoón del 

embarazo y t1ene como fm salvaguardar la l1bertad de la 

mu¡er, así como su rntegndad fís1ca y emooonal en donaCio

nes méd1cas adecuadas [ ] 1' 

Este trabo1o delleg,slat1vo capitalino en 2011 es una mues

tra e1emplor de cómo una de las vocaciones centrales del legis

lador, de la prop1a ley, es la de llevar o una soc1edad hac1a la 

evoluc1ón de la m1sma y la creaciÓn de un ámb1to de dignidad, 

de l1bertad, de respeto o los derechos humanos y de traba1o por 

'r BONIFA.Z A.LFONZO let~ela up .:11 
1 /der11, p 117 
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una cane~enc1a mas humanizada, que va desde la realidad de la 

e~ene~a, haCia el respeta de los derechos de las mu¡eres de carne 

y hueso, con derechos y obl1gac1ones, los cuales no pueden ser 

suped1tados a la moral o a las creenCias religiosas de una parte 

de la sociedad 

El pnnc1p10 de lo1odad encuentra, en este caso, un refle1o 

claro de la trascendencia de la separac1ón lgles1a-Estado, que 

en Méx1co se encuentra en riesgo cada día, cuando vemos como 

nuestros gobernantes supeditan el Estado m1smo a sus creenc1as 

particulares y a su 1gles1a 

Debemos tener Siempre en cuenta que "proteger la vida" 

s1gn1f1ca crear las cond1c1ones para que haya el menor número 

de InterrupCiones de embarazo pos1bles y para que la matern1dad 

pueda ser v1v1da por la mu¡er con toda conciencia, responsabi

lidad y en d1sfrute "Una relac1ón madre-hqo b1en v1v1da tanto 

antes como después del nae1m1ento es esencial a la protección 

de la v1da", como escnbe el profesor Gerhard Amend (1988). 

Es por ello que proteger la v1da no puede s1gn1kar una obliga

ción para las mu¡eres de portar a su bebé a térmmo, ba¡o la 

amenaza de una sanc1ón legal La obligaCión de dar a luz des

truye las perspecllvas de v1da de las mu¡eres y de los n1ños y 

es contrana a toda ética. La sola sal1da ét1ca al dilema es el 

respeto de la dec1s1ón consc1ente y responsable tomada por 

la mu¡er concernida. "Una verdadera protecc1ón de la v1da no 

puede ser llevada a cabo contra las mu¡eres, debe ser real1zada 

¡unto con ellas. 1112 

11 b..J±¡¿_/~ww_~•b5-uspJu c;hlfr/eth,quetdroltOio"e htm In Columna Un cuarto Prr,prn, "El Derechu 
a la "ido <:L'e quren<'", por Luc•o PaphaeliTL) El Sol d"' M""•l'-o, 1 O Je rnuvo del 2013 
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1 O. LA PASTILLA NO LO ES; LA MORAL RELIGIOSA 
ES EL FONDO DEL PROBLEMA 

He s1do particularmente ms1stente con el fin de de¡ar en claro 

que "lo pastilla del día s1gu1ente", como vehículo de la ant1con

cepoón de emergenoa, NO ES NI REMOTAMENTE UN MÉTODO 

ABORTIVO, pero es md1spensable que comprendamos cómo, 

para qu1enes entablaron esta demanda contra el sedar salud o 

n1vel naoonal, así como qu1enes desde los 18 Estados de lo 

República reformaron sus Constituciones, hac1endo del aborto 

un "homiod1o con agravante por razón de parentesco" y deter

mmando que la persona ¡urídico IniCIO en el momento de la 

concepciÓn, parten de la m1sma 1dealagía moral y rel1g1osa, y 

es preosamente desde esa perspectiva que el derecho no está 

Siendo respetado, m1entros que el prinop1o de laicidad es v1alado 

SIStemáticamente 

Las leyes federales de salud, particularmente la Norma Ofi

Cial Mex1cana en cuest1ón, fue pensada y ha s1do Implementada 

en coherencia y a rmon1zaoón con las Convenoones lnternaoo

noles en matena de Derechos Humanos de las mu¡eres, que 

Méx1co ha suscnta, part1cularmente la Convención conooda por 

sus s1glas en mglés CEDAW la Convenoán para El1m1nortodas 

los Formas de V1olenc1a Contra las Mu¡eres y lo ConvenciÓn de 

Belem do Paró, Convenoón lnteramencano para Prevenir, San

Clonar y Errad1car la V1olencia contra las Mujeres, las cuales 

parten del reconoc1m1ento de que la manera en que los estereo

tipos de género se han determinado a partir de la 1mpos1c1Ón de 

una m1rada ún1ca mascul1n1sta 1 ponen a la mu¡er en situaoón 

de mequ1dod y de 1n¡ust1c1a profundas, comenzando par lo forma 

en que la soc1edod y la cultura ex1gen de la mu¡er la renuncia a 

sus prop1os derechos en favor de su entorno, de su farnil1a y de 

177 
www.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2013. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
Suprema Corte de Justicia de la Nación



178 PILDOFA ANTICONC.EPTIVA DE EMERGENCIA EN •:JI~(o DE VIOLACION 

los hombres que defrnieron después de siglos la realrdad cultural, 

según sus propros preceptos. 

Méxrco, al frrmar tales convencrones, sin olvrdar la Declara

ción Unrversal de los Derechos Humanos, reconoce las careneros 

y errores que lo humonrdod ha cometrdo y comete contra los 

grupos desfovorecrdos, y que los mu¡eres han srdo particular y 

evrdentemente relegados o un plano de sumisrón y que eso les 

hoce daño, a los hombres, o la sociedad y o la cultura mrsma. 

De rgual modo reconocen que un orden ¡urídico y polítrco de 

carácter democrátrco está oblrgodo y oblrga o sus crudodanos 

a reconocer las taras y retrocesos que nuestro condrción como 

seres humanos rmperfectos, egoístas y drcotómicos generan, 

como son las guerras, los genocrdios, lo vrolencro contra las 

mu¡eres, los n1ños, niñas y adolescentes, la d1scrimmoc1ón en sí, 

de manera tal que los leyes deben ser acordes a prrncrpros fun

damentales pensados por uno socredod más humana, capaz de 

actuar y construrr de cara o qurenes están por venrr. 

Cuando los prrncrpros fundamentales se can¡unton con una 

concrencra lúcrda de los horrores que causa una sociedad del 

domrnro, del patrrorcado y del androcentrrsmo y reconoce sus 

propras follas para poder modifrcarlos en pos de la construccrón 

de un mundo rncluyente y drstrnto, se abre el espacro para que 

los prrncipros de derecho, en con¡uncrón con una perspectrva 

de género rnterdrscrplrnaria y transversal, obran las puertas para 

que los y las especralrstas, desde la drversrdad de ámbrtos de 

estudro concernrdos, puedan desarrollar y e¡ercer una verdadero 

capacrdad creatrva, rncluyente y proposrtrvo para darle al derecho 

todo lo dimensrón de ¡ustrcra que le corresponde. 
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En el casa del aborto, en las diSpOSICiones del D F , el legiSlador 

local ponderó los derechos a la v1da, lo l1bertad, la salud, la 

1gualdad, la no d1Scnm,nac1ón, 1ntegndad personal, d1gn1dad, 

pnvacidad, v1v1r libre de V1olenc1a, traba¡o y educaciÓn, gene

rando una leg1slaoón que perm1te tutelar de manera armon1ca 

estas derechos Como resultado de esta ponderac1ón, el em

bnón está proteg1do desde el momento de la concepCion, Siem

pre y cuando la madre no deCida Interrumpir el proceso de 

gestac1ón antes de las doce semanas, ya que prevalece lo 

l1bertad de ella a dec1d1r de manera fundada qué hacer du

rante este penodo 1 

Es así como el derecho, coherente con sus propios pnnc1pios, 

va abnendo paso lentamente a la posibilidad de recurnr a su 

estructura y sistema de pensamiento, mtegrando en la noción 

de human1dad o de ser humano, en este caso, a las mu1eres, 

mostrando y enalteCiendo su capaCidad de auto-cuestiona miento, 

haCiendo honor a su capac1dod Científica al abnrse a otras 

c1enc1as, otras perspect1vas y esas realidades que su angen no 

contempla en su espíntu androcéntnco, pero que va reconoCien

do y admitiendo en su espíntu Científico a través de la Integra

CIÓn de un pnsma de real1dad mucho más neo y vasto que el de 

la modern1dad y la razón, a través de la 1magmaC1Ón y la mven

tiva de que la razón miSma es capaz 

11. CULTURA 

Como ya hemos d1cho, es 1mportante reconocer la manera en 

la que la construcción de argumentaciones sobre el tema de 

los Derechos Reproductivos de las mujeres en Méx1co se han 1do 

IJ BONIFAZ ALFONZO, let1uu, op ut fl 156 
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llevando a cabo, como expl1ca la Dra Raffoela Sch1avon, de 

manera "ad hoc para poner en riesgo todas los políhcas públicas 

de plan,flcaoón fam111ar." 1
' Frente a esta necesidad de mantener 

el s1stema de creenoas trad1c1onal en México, lo Dro Sch1ovon 

nos 1nv1to a acud~r a lo C1enc1a méd1ca y a los espeCialistas en 

el tema que traba¡an, desde todas las c1enc1as 1mpl1cadas, con 

una m1rada b1oética donde no sea aceptada lo noción de uno 
11Certeza absoluta 11

, que 1m pi teoría constderar que existen mdivi

duos capaces de poseer verdades absolutas Para explicarnos, 

cita o un teólogo catól1co estodun1dense qu1en afirma que "good 
lacts are necessary lar good eth1cs" (buenos hechos son necesa

rios para una buena ét1ca}; y que poro descartar las dudas, se 

necesito "mora/ cerlitude nol abso/ute cerlitude" (certeza moral y 

no certeza absoluta} Certeza moral Slgmlica que se ha anal1zado 

y exclu1do toda razonable pOSibilidad de error, la certeza moral 

se siluoría entre la mera probabil1dad, donde opin1ones opues

tas son Igualmente plausibles, y la certeza absoluto, donde no 

existe pos1bil,dad teórico alguna de error " 

M1 argumentaciÓn, aunque atraviesa la perspechva ¡urídiCa, 

técn1ca y rnéd1ca, es sobre todo desde la perspectiva de género, 

por lo que es Importante recalcar, como ya lo he menc1onado, el 

carácter 1nterd1sC1plinano del género como herram1enta de análisis, 

así como la neces1dad de su transversal1dad De esta manera, 

el punto de part1da de este analis1s f1nal, es necesariamente cultu

ral; y su ob¡eto es la cultura occidental y su construcción a part1r 

1' SCHIAVOt~. Roffoeln, d•scurso pron•mr1mlo en lo )upremo CortP de Jusi1C1o de lo Naoun, 
frenl,. o l0<; M•n1slrus de lu Corle, el PreSidente de lo Academ1o Noc1onal de MediCinO, el ComiSIO

nudu Nuc•u•oul puto la ComiSIOn NoCI':lnol de Arb1tro¡e ~~ed1c0, y la Presidenta de la Barra ~~ex1cona, 
Coleg•o de Abogados, A. e 

1' In Sc'11m0n, PoHoelu, ,¡,J Humler R, Tl!mbrrg Erhvc:ol/y Gbout Emergenc,. Controcepl10'1 
Cnlrco! ¡r.JdgiT'e'liS re:;¡u1re odequole ond occurole rnformolro~ Dr~pomble en http /lwwv. chousn oral 
Pub/MnlnN'l"INewstHP/Arc-hP~e/201 0/01 Jon FeQL_ArtPde~/SpeuaiReport/h_p 10011 hlrr!_ 
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de una lóg1ca dicotómico, cuya d1nám1ca llamada "del ama y el 

esclavo" por Hegel, no es, n1 por asomo, grotu1ta o banal. 

S1 hablamos de los elementos sooetales de la culturo hege

mónica, podemos entender, pero no justificar, las razones detrás 

de las cuales se esconde una demanda proven1ente de uno de 

los Estados más conservadores, trod1c1onales y católicos de nues

tro país, el cual busca, a toda costa, por la vía del derecho, 

cuestionar una norma comprendida dentro de la ley nac1onal 

como la Ley General de Salud, a favor de las mujeres víct1mas 

de v!Oiaoón sexual, s1rv1éndose de argumentos Inconsecuentes 

como lo demostraron las Cámaras de D1putados y Senadores a 

n1vel Federal y, sobre todo, los Mm1stros de la Suprema Corte de 

Just1c1a de lo Nac1ón, en su sentencia en favor de la legalidad 

de la NOM-046-SSA2-2005, ob1eto de análisiS de este comen

tono ¡uríd1co con perspecllva de género 

S1gu1endo en la línea de la enorme brecha que separa el 

tema del aborto y el derecho de las mu¡eres víctimas de v1olac1ón 

sexual a acceder a la anllconcepoón de emergencia a través de 

la llamada "píldora del día s1guiente", 10 me es prec1so subrayar 

que, una vez más, se trata de una soc1edad que neces1ta mante

ner el cuerpo de la mujer como territorio sometido, a partir de 

una construcción cultural marcada par una mirada tradiCional 

apegada a la religión y su maral1ntrínseca, que 1mp1de a la culturo 

1' Ya que en el cuso espenl1~o r¡ue nos ocupa, f que fue cuesttonoda por d1cho func1onono 
puhlwo del Estado de Jal1~co conc1erne un1camenle lo obhgoc1on al sector salud, u troves de sus 
hospttales v dntc.os, tanta puhhcos como pnvodas, de ponet a d1spostcton de los mu¡eres ~1ct1mas de 
uno v1r,looon sevual, los med1os Je urtl1concepnon de emergencia a través de lo llamada 'pasttlla 
del dto de~pues" altgl'OI quP lo tnbrmoc10n necesotlo pota que sean ellas los que, de manero libte 
y consen,;uodo, dee~dan ~u uitltz:acton, tmp1d1endo con su mgeslo, la postbtltdad de que el ovulo seo 
fecundado por los esperntatozo1des, lo cual no es en n1ngun sent1do, 111 leen tea nt medtcomente un 
aborto de~de perspectivo alguno 
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mexicana respetar de una vez por todas el derecho a la libertad 

y a la libre autodetermmac1ón que todo ser humano debería 

tener sobre su prop1o cuerpo. Nuestra fuerza es nuestra debil1dad 

como espeCie pero, sobre todo, como pensamiento, y es que 

el human1smo está constru1do a partir de una concepCIÓn del 

mundo en donde el hombre es el centro del un1verso, y su entor

no, comenzando por la hembra de su prop1a espeCie, y Siguien

do por el resto del planeta, todo fue conceb1do en dicho pensa

miento como terntono aprop1able y de dom1nio Dicha percep

ción, parc1al y doñ1na, es vért1ce y sustento de posturas contra nas 

a lo que el día de hoy los derechos humanos, la ét1ca planetana 

y aquella de la responsabilidad "del otro" mientan proteger 

El human1smo falogocéntnco, como lo llama el filósofo 

francés Jacques Derndo, estó basado en la necesidad de con

trolarlo todo desde una m1rado única, masculina (reaf~rmada una 

y otra vez por hombres y mu¡eres), construida o part~r de los 

llamados volares culturales v1nles de poder, apariencia, preshg1o, 

honor, poses1ón y reconocimiento. Todo en nuestra cultura está 

med1do y desarrollado desde un lagos androcéntrico, desde la 

trascendencia que implica la fil,ación, hasta las reglas desiguales 

1m puestos o hombres y o mu¡eres, en donde el hombre es dueño 

y señor de su cuerpo, de su libertad, de su sexualidad y de su 

reproducciÓn, m1entras que la mu¡er, ya desde el derecho ro

mano, es desposeída de la posibilidad no sólo de dar nombre 

y ser reconocido como qu1en da v1do al rec1én nacido, sino que 

es reduc1do, según los glosas romanos, o s1mple med1o de pro

creaCIÓn, siendo el hombre quien da nombre y nacim1ento al 

md1v1duo dentro de la soc1edod. 

Lo mujer es, en cuolqu1er relig1ón conoc1da, a lo mucho la 

portadora del mfante, es tomb1én el chivo expiatorio de lo que 
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los hombres cons1deron, en sí mismos, sus más bajos pasiones; es 

¡unto con todo 1nd1v1duo que no entre en el llamado "paradigma 

masculino" (hombre, blanco, cotál1co, propietario, alfabet1zodo) 

su¡eto de exclusión del s1stema y ¡unto con el resto de los habi

tantes del planeta; el punchmg bag de las rabias, frustraciones 

y e no¡ os "del hombre de poder". Cuando el hombre es evolucio

nado, su relaciÓn con los agentes exclu1dos de "su prop1o reino" 

será buena, cuando el hombre logra superar su prop10 ego, es 

1ncluso capaz de percibrrse como parte de un todo, dentro de una 

m1rada más rntegradora y holíst1ca del planeta, perm1t1éndose 

compartrr e 1ntegrarse o la realidad con sus 1guales en el pla

neta, en el un1verso en donde es, somos, moléculas de polvo de 

estrellas y partes, solo partes del todo de un gran rompecabezas. 

Pero el hombre ha explicado la v1da, a través de su prop1a 

mrrada reducida al lugar que ocupa dentro de uno sola y ún1ca 

perspect1va, la de la domrnac1ón, el hombre se sitúa frente al 

mundo tomando como centro su relac1ón con el dom1nro. Octav1o 

Paz lo expl1ca en su obra El laberinto de la soledad, respecto a 

la cultura nacronal, en relaciÓn con un térmrno tan mexicano 

como "chrngar' Hegel, desde la filosofía, expone claramente el 

modelo "del omo y el esclavo", a partrr del cual se ha constru1do 

nuestro pensam1ento, cultura, soc1edad y percepciÓn de nosotros 

mismos y del mundo. 

Desde otra perspectiva más liberadora y más propos1tiva, el 

filósofo francés Emmanuel Lev1nas, en su libro Totalrdad e ínfm1to, 

ensayo para la extenondad, 17 expone que la filosofía occ1dental, 

11 LEVINA.$, Emmanuel, Totol1dod e lnfm110 fnsoyo sobre la exter1ondad, Modnd, Ed S1gueme, 
1997 
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en el momento que se construye en la obtención del conoCimien

to de "la razón por la razón misma", nos lleva a una noc1ón de 

totalidad donde está el origen de la destrucción de la raza hu

mana que estamos fraguando, y que hace de esta roza una plaga 

para el terntono que habitamos Si el conoCimiento es secues

trado como "un poder o poseer', en vez de reconocerle su carác

ter de relación con 1181 otro en tanto otrd, en su relación con el 

planeta, sm pensar en la T1erra como herencia y ún1co legado 

--en riesgo, por c1erto- para 11 los que están por vemr11
, s1 no 

somos capaces de ver esa relac1ón directa entre la razón por la 

razón de la filosofía y la manera en que la culturo está susten

tada en ello, la filosofía sin cuestionar d1cho factor medular se 

conv1erte en la construcciÓn de un pensam1ento para la muerte 

Es por eso que Jacques Derrida, filósofo y escritor francés, 

propone reconocer que lo construcción del pensamiento occiden

tal, con todo y sus grandes aportaCiones y evoluciones desarro

lladas al mtenor de nuestra CivilizaCIÓn, está construida desde 

esta m1rada falogocéntnca (como su nombre lo dice, "el falo" 

como símbolo centralizante del poder y la culturo) Reconocer 

que no podemos cambiar nodo de esa h1stona ya esenio y v1vida 

y, al m1smo t1empo, entender lo urgente neces1dod de deconstru1r 

el pensam1ento y la filosofía occidental con una m1rada mtegra

dora de las morgmalidades y exclusiones que d1cho sistema ha 

generado, es uno labor que marcará el comino de la human1dad 

hacia una pos1ble evoluCIÓn o o nuestra desaparición acelerada 

y violento 

Cuando un hombre de poder confronta una ley que reconoce 

la l1bertod de las mujeres a dec1d1r sobre su prop10 cuerpo, está 

s1tuándose en el su¡eto dominante de esa cultura construida para 

lo destrucc1ón. Es ev1dente que qu1en se posiciona en defensor 
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de esa perspectrva tradrcional y controladora, no comprende 

que al defender el drcha "paradrgma masculrno" está contrrbu

yendo a su propia autodestruccrón 

Como pudimos observar en la rntroduccrón, en el apartado 

de los Derechos Humanos, el proceso segurdo desde el momento 

en que el gobernador de Jalrsco entabla lo demanda, hasta que 

la sentencro de la SCJN determrna la legalidad de la Norma 

Ofrcrol NOM-046-SSA2-2005, es que ésto en nrngún momento 

fue contrarro a la Constrtución, nr vrolatorra de las garantías 

rndrvrduales, ni tampoco pudo mostrar en momento alguno error 

procesal o técnrco por parte del Poder E¡ecutrvo, Legrslotrvo o 

Judrcrol de lo Federacrón 

Poro nosotros, lo central en el tema específrco de la puesta 

a drsposrcrón de las mu¡eres víctimas de vrolación de la AE como 

una oblrgación del Estado, es el hecho crentífrco y médrco espe

cífrco de que los medros de antrconcepcrón de emergencra, a 

través de la llamado "pastrlla del día después", al rguol que 

lo rnformación necesarro para que sean ellas las que, de manera 

lrbre y consensuada, decrdan su utrlrzacrón, rmpidrendo con su 

rngesta la posrbrlrdod de que el óvulo seo fecundado por los 

espermatozoides, no es en nrngún sentrdo -reprto y repetrré 

hasta que se entrenda- nr técnrca nr médrcamente un aborto, 

desde nrnguna perspectrva. 

Para termrnar, recordemos que lo Declaración Unrversal de 

los Derechos Humanos, en su artículo lo. drce "Todas los seres 

humanos nacen lrbres e rguales en drgnrdod de derechos", mren

tras que el artículo 3o afrrma que "todo rndrvrduo Irene derecho 

a la vrda " La Declaración consrdera, entonces, rndrviduo a aquel 

que ya nacró "Mrentras que en la preparocrón de drcha Dedo-
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ración, las propuestas de proteger el derecho a la v1da desde 

la concepción fueron rechazadas", 18 en lo ConvenCIÓn de Son 

José se optó por 1ntegrar en su texto la moral religiosa que 

prevalece en Latmoamenca, llenando de herrumbre, como en 

muchos otros aspectos de nuestra cultura, la evolución de los 

derechos humanos en esto parte del continente, como en el 

caso de los derechos de las mu¡eres. 

El artículo 4o de la m1sma Declaración md1ca que nad1e 

puede ser pnvado de su l1bertad, n1 sometido a la esclavitud, n1 

a la serv1dumbre, n1 ser obligado a cumplir con trabajos forzados. 

El embarazo 1m puesto, el parto y la matern1dad forzados corres

ponden a esta clase de impOSICiones consideradas dentro del 

marco legalmternaCional como crímenes contra la humanidad. 

La proh1b1ción del aborto es desproporcionado y no es acorde 

al fm buscado; prohibirlo no protege la v1da y ex1sten med1das 

mucho más ekaces de protección a la v1da como la prevención, 

la cual en nuestro país es cons1derada 1gualmente, desde la 

perspectiva moral relig1osa, como proh1b1da 

La violenCia de género, lo cual llene origen en esta orga

nizaCIÓn cultural que anal1zamos, es donde mic1an todas las 

v1olenC1aS e¡erc1das contra las mujeres, los n1ños, las niñas y 

adolescentes, y es generadora de todos los n1veles de enferme

dad mental y ps1cológ~eos que produce la v1olencia sexual. iPor 

qué habría que crear sendas convenoones mternacionales o ser 

contempladas en nuestra ConstitUCIÓn o creadas leyes para eli

minar la violencia sistemátiCO contra las mujeres? Si no fuera 

porque esta violenCia de género estó implícita en el campar-

IR C00f..., RebeLo J, "lnternotronol proledrorr of v,omen's reproduct11e nghls" JILP, t~ew York 

Umversrty, nurn 24, 1992, pp 645-727 
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tam1ento humano y, particularmente, en la percepción de las 

valores culturales que defmen y determman nuestra cultura 

Para muchas fem1n1stas "el ser hombre" se define del s1mple 

hecho de 1'no ser mu¡er", baste echar una m1rada a la teoría 

freud1ana y su continente negro o a las oraoones de las culturas 

mediterráneas para IniCiar el día "señor, te doy graoas por el 

hecho de no haber noc1do mu¡er ... " 

Existe un esfuerzo, a n1vel 1deológ1co, de pensam1ento, a 

n1vel filosófico y de ética, a n1vel juríd1co y educac1onol, de reco

nocer estos lastres para perm1t~rnos evoluoonar y, de hecho, más 

allá de evoluoonar para permitirnos sobrev1v1r como espeoes, 

como planeta. La pastilla del día s1guiente o onticoncepoón de 

emergencia no debería ser nunca una med1da estatal de protec

CIÓn de las mu¡eres frente a sus hombres, frente a nmgún hom

bre; no debería ser necesano crear toda una norma mexicana 

oficial para preven~r el embarazo de una n1ña v1olada; no debe

ría existir la pos1bd,dad de que un padrastro, un conoc1do o 

un desconoc1do, se ad¡udicara "el derecho" de d1sponer del 

cuerpo, de la sexual1dad, de la v1da de una n1ña, de una mu¡er. 

Pero m1entras s1gamos s1endo esta espeCie de la autodestrucción, 

y los comple¡os culturales, históncos, sooales y los atavismos 

neandertales s1gan perm1t1endo al hombre e¡ercer de lobo del 

hombre, el Estado, la oencia, la mediona, los padres y las madres 

de las víclimas de v1olenoa, y sobre todo la vict1ma m1smo, debe

ría contar con la protecc1ón de su entorno, con el derecho a la 

1ntegndod de su prop1o cuerpo, con el derecho a la libertad de 

dec1d1r y proyectar una v1da d1gna, a pesar de la mdigmdad que 

produce esta 1deología del somellm1ento, con la que debemos 

luchar todos y coda uno de los días de nuestra v1da 
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